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ción nacional, conforme establece el artículo 3, apartado 2, punto 3.º, letra 
c) del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, la convocatoria del premio tiene carácter interna-
cional, cumpliendo así el requisito establecido en la letra a) del punto 3.º, 
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, la convocatoria no establece limitación alguna a 
los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio, requi-
sito exigido en el artículo 3, apartado 2, punto 3.º, letra b) del Reglamento 
del Impuesto.

Considerando que, la entidad concedente del premio no está intere-
sada en la explotación económica de la obra premiada y que la concesión 
del premio no implica ni exige la cesión o limitación de ninguno de los 
derechos de propiedad, incluidos los derivados de la propiedad intelec-
tual o industrial, conforme establece el artículo 3, apartado 2, punto 1.º 
del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, el premio se concede respecto de obras ejecutadas 
con anterioridad a su convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado 2, punto 2.º del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto resultan 
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 3 del Reglamento del 
Impuesto para declarar la exención solicitada.

Por lo anteriormente expuesto, procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el IRPF al «Premio Fundación UCEIF a tesis 
doctorales», convocado por la Fundación UCEIF en el año 2007.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de 
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión del 
premio, los apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el N.I.F. 
y domicilio fiscal de la persona premiada, el premio concedido y la fecha de 
su concesión (Artículo 3, apartado 3 del Reglamento del Impuesto y apar-
tado tercero, punto 1 de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que éstas no modifiquen los términos que hubieran sido 
tomados en consideración a efectos de conceder la exención, bastando 
para que el premio esté exento que el convocante del mismo formule la 
comunicación a que se refiere el párrafo anterior, acompañando las bases 
de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad Autónoma y en, al 
menos, un periódico de gran circulación nacional (Artículo 3, aparta-
do 2.4.º del Reglamento del Impuesto y apartado tercero, puntos 1 y 2 de 
la Orden de 5 de octubre de 1992).

En el supuesto en que las sucesivas convocatorias modifiquen dichos 
términos o se incumpla alguno de los requisitos exigidos para su aplica-
ción, se declarará la pérdida del derecho a su aplicación desde que dicha 
modificación o incumplimiento se produzca (artículo 3, apartado 2. 4.º del 
Reglamento del Impuesto).

Contra dicho acuerdo se podrá interponer, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación, 
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa mediante 
escrito dirigido a este Departamento de Gestión Tributaria, quien en el 
caso de reclamación lo remitirá al Tribunal Económico-Administrativo 
Central, órgano competente para su resolución. Todo ello, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 223, 225 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Director del Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jesús Gas-
cón Catalán. 

 8707 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 5, 6, 7 y 9 de mayo y se anuncia 
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 5, 6, 7 y 9 de mayo se han obtenido los siguientes resultados:

Día 5 de mayo:

Combinación ganadora: 47, 10, 39, 25, 21, 16.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 9.

Día 6 de mayo:

Combinación ganadora: 34, 24, 15, 16, 43, 49.
Número complementario: 28.
Número del reintegro: 9.

Día 7 de mayo:

Combinación ganadora: 2, 48, 11, 41, 16, 8.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 0.

Día 9 de mayo:

Combinación ganadora: 20, 48, 49, 1, 42, 27.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 19, 20, 21 y 23 de mayo, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 8708 CORRECCIÓN de errores de la Orden INT/803/2008, de 13 de 

marzo, por la que se crean los ficheros automatizados de 
datos de carácter personal en la Comisaría General de Segu-
ridad Ciudadana de la Dirección General de la Policía y de 
la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía.

Advertidos errores en la Orden INT/803/2008, de 13 de marzo, por la 
que se crean ficheros automatizados de carácter personal en la Comisaría 
General de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de la Policía y 
de la Guardia Civil, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 74, de 26 de marzo de 2008, se procede a efectuar las oportunas rectifi-
caciones:

En la página 17298, segunda columna, quinta línea del apartado único 
de la Orden, donde dice «Anexo I», debe decir «Anexo».

En la página 17299, segunda columna, última línea del anexo de la 
Orden, donde dice «Básico», debe decir «Medio». 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8709 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la Secretaría 

General de Transporte, por la que se acuerda iniciar el 
procedimiento para el otorgamiento de compensaciones a 
los transportes marítimos y aéreos de mercancías con 
origen o destino en las Illes Balears realizados en el 
año 2007.

El Real Decreto 1034/1999, de 18 de junio, modificado por el Real 
Decreto 101/2002, de 25 de enero, regula el sistema para el otorgamiento 
de compensaciones al transporte marítimo y aéreo de mercancías con 
origen o destino en las Illes Balears, señalando que el procedimiento se 
iniciará de oficio en el primer semestre de cada año por el Subsecretario 
de Fomento.

El Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, atribuye en su 
artícu lo 7, al Secretario General de Transportes las competencias que en 
materia de transportes ostentaba el Subsecretario del Departamento.

En cumplimiento de lo anterior, resuelvo:

1. Acordar la iniciación del procedimiento, que será similar al utili-
zado en ejercicios anteriores, para solicitar la concesión de las compen-
saciones correspondientes a los transportes marítimos y aéreos de 
mercancías con origen o destino a las Illes Balears realizados durante el 
año 2007.

2. En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 3 del citado Real 
Decreto 1034/1999, la lista de artículos que cumplen los requisitos para 
acogerse a la compensación será la publicada como anexo a la Resolu-
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ción de la Secretaría de Estado de Infraestructuras y Transportes de 29 de 
diciembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 2000).

Madrid, 29 de abril de 2008.–El Secretario General de Transportes, 
Fernando Palao Taboada. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8710 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
autoriza definitivamente a Gesternova, S. A., a ejercer la 
actividad de comercialización y se procede a su inscrip-
ción definitiva en la sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumido-
res Directos en Mercado.

Vistos los escritos presentados por Gesternova, S. A., de fechas 21 y 25 
de abril de 2008, por los que solicita la autorización para ejercer la activi-
dad de comercialización así como la inscripción definitiva en el Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Directos en Mercado, en la sección correspondiente,

Vistos los artículos 44.3 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico;

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en 
la Sección Segunda, del Capítulo III, del Título VIII, de dicho Real 
Decreto;

Considerando que Gesternova, S. A., estaba de forma provisional auto-
rizada para ejercer la actividad de comercialización e inscrita provisional-
mente en la Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores Directos en Mercado, según consta 
en la Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas 
de fecha 28 de marzo de 2008;

Considerando que Gesternova, S. A., ha presentado como documentos 
acreditativos de su pretensión el certificado acreditativo del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en los Procedimientos de Operación 
Técnica y de la prestación de las garantías exigibles emitido por el Opera-
dor del Sistema (Red Eléctrica de España, S. A.), en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 190 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
así como el certificado de la adhesión a las reglas y condiciones de funcio-
namiento y liquidación del mercado diario de producción, y a la suscrip-
ción del correspondiente contrato de adhesión a las reglas de funciona-
miento del mercado de producción de energía eléctrica, emitido por el 
Operador del Mercado (OMEL).

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa Gesternova, S. A., 
con domicilio social en Madrid, calle Pastora Imperio, n.º 2, para el desa-
rrollo de la actividad de comercialización en todo el ámbito nacional, así 
como a la inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Directos en 
Mercado, con el número de identificación R2-269.

A partir de la recepción de la presente Resolución Gesternova, S. A., 
estará obligada a la remisión de la información a que se refiere el 
artícu lo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, procedién-
dose, en caso contrario, a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Resolución, Gesternova, S. A., no 
hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para comercializar 
energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un plazo ininte-
rrumpido de un año, se declarará la caducidad de la autorización, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como dispone el 
artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 6 de mayo de 2008.–El Director General de Política Energética 
y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 8711 ORDEN ARM/1369/2008, de 18 de abril, por la que se 
publica la Orden de 25 de abril de 2007, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca del Gobierno de las Illes Balears, 
por la que se modifica la Orden de 3 de agosto de 2004, por 
la que se regula la denominación «vino de la tierra de 
Formentera», para la designación de los vinos de mesa 
producidos en la Isla de Formentera.

El 3 de mayo de 2007 se publicó en el «Boletín Oficial de las Illes 
Balears» la Orden de 25 de abril de 2007, de la Consejera de Agricultura y 
Pesca del Gobierno de las Illes Balears, por la que se modifica la Orden 
de 3 de agosto de 2004, por la que se regula la denominación «vino de la 
tierra de Formentera» para la designación de los vinos de mesa produci-
dos en la isla de Formentera.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, prevé, en su ar-
tículo 32, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la normativa 
específica de los vinos de mesa con derecho a la mención tradicional vino 
de la tierra aprobada por las comunidades autónomas, a efectos de su 
protección nacional, comunitaria e internacional.

A tal fin ha sido remitida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación certificación de la Orden de 25 de abril de 2007, cuya publicación 
debe ordenarse.

En su virtud, dispongo:

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden de 25 de 
abril de 2007, de la Consejera de Agricultura y Pesca del Gobierno de las 
Illes Balears, por la que se modifica la Orden de 3 de agosto de 2004, por 
la que se regula la denominación «vino de la tierra de Formentera» para la 
designación de los vinos de mesa producidos en la isla de Formentera, 
que figura como anexo a la presente disposición, a efectos de su protec-
ción nacional, comunitaria e internacional.

Madrid, 18 de abril de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 25 de abril de 2007 
por la que se modifica la Orden de la Consejera de Agricultura y 
Pesca de 3 de agosto de 2004, por la que se regula la denominación 
«vino de la tierra de Formentera» para la designación de los vinos 

de mesa producidos en la isla de Formentera

El artículo 4 de la Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 3 de 
agosto de 2004, por la que se regula la denominación «vino de la tierra de 
Formentera», para la designación de vinos de mesa producidos en la isla 
de Formentera, establece las variedades de uva autorizadas para la elabo-
ración del vino.

El día 22 de marzo de 2007 se publicó en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears, la Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 16 de marzo 
de 2007, por la que se modifica la clasificación de variedades de uva auto-
rizadas en las Illes Balears, e incluye como autorizada la variedad de uva 
«Viognier».

Teniendo en cuenta el interés manifestado por los viticultores de la 
Isla de Formentera en incluir la variedad de uva viognier para elaborar 
vino blanco de la denominación «vino de la tierra de Formentera», se 
considera necesario modificar la Orden de la Consejera de Agricultura y 
Pesca de 3 de agosto de 2004 en este sentido.

Por esto y en virtud de la autorización para dictar disposiciones de 
desarrollo de la normativa europea y estatal referida al sector vitivinícola 
que me concede el Decreto 11/2002, de 25 de enero, a propuesta de la 
Dirección General de Agricultura y consultados los sectores afectados, 
dicto la siguiente Orden:


